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Popayán, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado electrónico No. 97 del 7 de 

septiembre de 2022 
 

CONSIDERACIONES: 

 

Visto el memorial que antecede presentado por la Dra MARIA ALEJANDRA 

VELASCO ALEGRÍA, apoderada judicial de la parte demandante conforme 

al artículo 293 del Código General del Proceso, resultando procedente el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: EMPLAZAR a NELSON SAMIR MENESES LUCIO, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.061.727.475 de Popayán, para que en un 

término de quince (15) días después de publicado el edicto, comparezca 

a notificarse del auto de fecha 19 de AGOSTO de 2021, proferido dentro 

del presente proceso PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN 

EJECUTIVA No. 2021-00565-00. Propuesto por MARIA LIGIA YACUE 

CUETIA contra NELSON SAMIR MENESES LUCIO. Su no comparecencia 

dentro del término dará lugar a que se le designe CURADOR AD-LITEM, 

con quien se surtirá la notificación. Conforme lo dispone el art. 108 del 
Código General del Proceso en concordancia con el artículo 10 la ley 2213 

del 2022. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:



Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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